
LIC. JUAN JOSÉ CRISPÍN BORBOLLA 
SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO 
Presente, 

\NDTJTUTO FEDfRi\L. DE 
f2LECOfv1UNiCACiON~S 

OFICINA COMISIONADA 
IFT/1 00/PLENO/OC-ASLI/40/2015 

México, D.F., a 24 de septiembre de 2015 

Con fundamento en los artículos 45, tercer párrafo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión y 8, segundo párrafo del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, remito a usted en tiempo y forma, mis votos razonados respecto de los 
proyectos de acuerdos que tuve a la vista y han sido en listados en los numerales 111.1 al 111.14 del 
Orden del día de la XXI Sesión Ordinaria del Pleno, a celebrarse el viernes 25 de septiembre de 
2015, a las 12:30 horas, a saber: 

Asunto 111.1 

Acuerdo mediante el cual el Pleno de/Instituto Federal de Telecomunicaciones modifica el 
diverso, respecto al plazo establecido en su Acuerdo Primero, con el que se determinó 
someter a consulta pública el "Anteproyecto de Lineamientos para la acreditación, 
designación y reconocimiento de laboratorios de pruebas." 

Asunto 111.2 

Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones somete a 
consulta pública Jos Modelos de Costos para Jos servicios mayorista de usuario visitante, de 
comercialización o reventa del servicio por parte de Jos operadores móviles virtuales, acceso 
y uso compartido de infraestructura pasiva, arrendamiento de enlaces dedicados locales, de 
larga distancia nacional, de larga distancia internacional, y servicios de desagregación 
efectiva de la red local, que serán prestados por el Agente Económico Preponderante en el 
sector de las telecomunicaciones. 
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Asunto 111.3 

iNSflfUTO Fi~C>Ef?!\L DE 
fEl2COMUNICAOIONES 

Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones somete a 
consulta pública el Modelo de Costos para el uso compartido de la infraestructura pasiva, 
que será prestado por el Agente Económico Preponderante en el sector de radiodifusión. 

Asunto 111.4 

Resolución mediante la cual el Pleno de/Instituto Federal de Telecomunicaciones determina 
las condiciones de interconexión no convenidas entre Marca te/ Com, S.A. de C. V. y Mega 
Cable, S.A. de C. V., aplicables de/1 de enero al 31 de diciembre de 2014. 

Asunto 111.5 

Resolución mediante la cual el Pleno de/Instituto Federal de Telecomunicaciones determina 
las condiciones de interconexión no convenidas entre Bestphone, S.A. de C. V., Cablevisión, 
S.A. de C. V., Operbes, S.A. de C. V., Cablemás Telecomunicaciones, S.A. de C. V., Cable y 
Comunicación de Campeche, S.A. de C. V., y Radiomóvil Dipsa, S.A. de C. V., aplicables del 
1 de enero al 31 de diciembre de 2014. 

Asunto 111.6 

Resolución mediante la cual el Pleno de/instituto Federal de Telecomunicaciones determina 
las condiciones de interconexión no convenidas entre Marca/e/ Com, S.A. de C. V. y Mega 
Cable, S.A. de C. V., aplicables de/1 de enero al 31 de diciembre de 2015. 

Asunto 111.7 

Resolución mediante la cual el Pleno de/Instituto Federal de Telecomunicaciones determina 
las condiciones de interconexión no convenidas entre Teléfonos de México, S.A. B. de C. V., 
Teléfonos del Noroeste, S.A. de C. V. y Mega Cable, S.A. de C. V., aplicables de/1 de enero 
de 2015 al 31 de diciembre de 2015. 

tnsurgentes sur 1143, 
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Asunto 111.8 

J¡\J.STI'fUTO FEDERAL Df~. 

TELECOMUNlCAC!ON:E!J 

Resolución mediante la cual el Pleno de/Instituto Federal de Telecomunicaciones determina 
las condiciones de interconexión no convenidas entre Cablevisión Red, S.A. de C. V. y las 
empresas Pegaso PCS, S.A. de C. V. y Grupo de Telecomunicaciones Mexicanas S.A. de 
C. V., aplicables de/1 de enero a/31 de diciembre de 2015. 

Asunto 11/.9 

Resolución mediante la cual el Pleno de/Instituto Federal de Telecomunicaciones determina 
las condiciones de interconexión no convenidas entre Maxcom Telecomunicaciones, S.A. B. 
de C. V. y NI/ Digital, S. de RL de C. V. y NI/ Telecom, S. de RL de C. V., aplicables del 1 
de enero a/31 de diciembre de 2015. 

Asunto 111.10 

Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones determina 
las condiciones de interconexión no convenidas entre las empresas Maxcom 
Telecomunicaciones, S.A. B. de C. V. y Sistemas Telefónicos Portátiles Celulares, S.A. de 
C. V., Comunicaciones Celulares de Occidente, S.A. de C. V., Telecomunicaciones del Golfo, 
S.A. de C. V., SOS Telecomunicaciones, S.A. de C. V., /usace/1 PCS de México, S.A. de C. V., 
Portatel del Sureste, S.A. de C. V., Operadora Unefon, S.A. de C. V., y /usace/1 PCS, S.A. de 
C. V., aplicables de/1 de enero al 31 de diciembre de 2015. 

As unto 111.11 

Resolución mediante la cual el Pleno de/Instituto Federal de Telecomunicaciones determina 
las condiciones de interconexión no convenidas entre Maxcom Telecomunicaciones, S.A. B. 
de C. V. y Convergía de México, S.A. de C. V., aplicables del 1 de enero al 31 de diciembre 
de 2015. 

Asunto 111.12 

Resolución mediante la cual el Pleno de/Instituto Federal de Telecomunicaciones determina 
las condiciones de interconexión no convenidas entre Maxcom Telecomunicaciones, S.A. B. 
de C. V. y Prote/1-Next, S. A de C. V., aplicables de/1 de enero al 31 de diciembre de 2015. 

fnsurger;i'e·s sur l 43, 
CoL ~,Jochebueno, C.P. 03720 
Del80CIClón Bc·nito Juór•2Z, 
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Asunto 111.13 

lf'-ISTITUfO FI:DEi":!AL DE 
TBlECOMUNlCAC!ONES 

Resolución mediante la cual el Pleno de/Instituto Federal de Telecomunicaciones determina 
las condiciones de interconexión no convenidas entre Teléfonos de México, SAB. de C. V. 
y Concesiones U, S. de R. L. de C. V., aplicables del1 de enero de 2015 a/31 de diciembre 
de 2016. 

Asunto 111.14 

Resolución mediante la cual el Pleno de/Instituto Federal de Telecomunicaciones determina 
las condiciones de interconexión no convenidas entre Radiomóvi! Dipsa, SA de C. V. y 
Bestphone, S.A. de C. V., Cablevisión, S.A. de C. V., Cablemás Telecomunicaciones, S.A. de 
C. V., Cable y Comunicación de Campeche, S.A. de C. V. aplicables del 1 enero de 2015 al 
31 de diciembre de 2016. 

Lo anterior, en virtud de que estaré ausente de la citada XXI Sesión, dado que de los días 24 al 
26 de septiembre estaré en New Haven, Connecticut, Estados Unidos de América, participando 
en el Seminario de Alto Nivel CIDE-Yale, organizado por el Centro de Investigación y Docencia 
Económicas (CIDE) y el Jackson lnstitute for Global Affairs, Ya/e University (Yale), al que fui 
invitada por el Dr. Sergio López Ayllon, Director General del CIDE, mismo que fue programado 
con antelación a que dicha sesión del Pleno fuera convocada. En consecuencia y a fin de cumplir 
cabalmente con mi obligación de votar, acompaño como anexo al presente oficio, mis votos 
razonados, a fin de que se hagan efectivos en la citada Sesión Ordinaria del Pleno. 

Sin más por el momento, reciba un cordial saludo. 

!nsurg(?nte·s suí l 1 t:\3, 
CoL Nochebueno, C,P, 037:20 
Doiet)CK!ón Benito Juórez, 
México, D .F, 
Teb, (é:5) 5D !5 4000 

ATENTAMENTE 

-/>r'<:C.&'V .~ a...__) \ 
~o:;du...6{_~j 

SOFÍA LABARDINIINZUNZA 

COMISIONADA 
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Anexo 3 

Voto razonado del Asunto 111.3 

I~ISTlfUT() FEDERAL DE 
THtCOMiJN!-CAC!ONES 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 

TELECOMUNICACIONES SOMETE A CONSULTA PÚBLICA EL MODELO DE COSTOS PARA EL 

USO COMPARTIDO DE LA INFRAESTRUCTURA PASIVA, QUE SERÁ PRESTADO POR EL AGENTE 
---~-E~C~O~N~O~M~ICO PREPONDERANTE EN ECSECTO~RDE-RADIODIFUSION~---·····-

Antecedentes: 

El 6 de marzo de 2014, el Pleno del Instituto en su V Sesión Extraordinaria, aprobó mediante 
Acueido PlfFflEXT/060314777 "R_E_SóCOcloNMEDfANTE LA CUAL EL PLENO DEL 
INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES DETERMINA AL GRUPO DE INTERÉS 
ECONÓMICO DEL QUE FORMAN PARTE GRUPO TELEVISA S.A.B., CANALES DE 
TELEVISIÓN POPULARES, S.A. DE C.V., RADIO TELEVISIÓN, S.A. DE C.V., 
RADIOTELEVISORA DE MÉXICO NORTE S.A. DE C.V., T.V. DE LOS MOCHIS, S.A. DE C.V., 
TELErMAElEN ·DEL NOROESTE; S:ADEC:V:; TELEVIMEX;S:A:DEC:V:; TELEVISIÓN-DE 
PUEBLA, S.A. DE C.V., TELEVJSORA DE MEXICALI, S.A. DE C.V., TELEVJSORA DE 
NAVOJOA, S.A., TELEVJSORA DE OCCIDENTE, S.A. DE C.V., TELEVISORA PENINSULAR, 
S.A. DE C.V., MARIO ENRIQUE MAYANS CONCHA, TELEVISIÓN LA PAZ, S.A., TELEVISIÓN 
DE LA FRONTERA, S.A., PEDRO LUIS FITZMAURJCE MENESES, TELEMJSJÓN, S.A. DE C.V., 
COMUNICACIÓN DEL SURESTE, S.A. DE C.V., JOSÉ DE JESÚS PARTIDA VILLANUEVA, 
HILDA GRACIELA RIVERA FLORES, ROBERTO CASIMIRO GONZÁLEZ TREVJÑO, TV DIEZ 
DURANGO, S.A. DE C.V., TELEVJSORA DE DURANGO, S.A. DE C.V., CORPORACIÓN 
TAPA TÍA DE TELEVISIÓN, S.A. DE C.V., TELEVISIÓN DE MICHOACÁN, S.A. DE C.V., JOSÉ 
HUMBERTO Y LOUCILLE, MARTÍNEZ MORALES, CANAL 13 DE MICHOACÁN, S.A. DE C.V., 
TELEVISORA XHBO, S.A. DE C.V., TV OCHO, S.A. DE C.V., TELEVISORA POTOSINA, S.A. 
DE C.V., TV DE CULIACÁN, S.A. DE C.V., TELEVISIÓN DEL PACÍFICO, S.A. DE C.V., TELE
EMISORAS DEL SURESTE, S.A. DE C.V., TELEVISIÓN DE TABASCO, S.A. Y RAMONA 
ESPARZA GONZÁLEZ, COMO AGENTE ECONÓMICO PREPONDERANTE EN EL SECTOR 
DE RADIODIFUSIÓN Y LE IMPONE LAS MEDIDAS NECESARIAS PARA EVITAR QUE SE 
AFECTE LA COMPETENCIA Y LA LIBRE CONCURRENCIA." (En Jo sucesivo, la Resolución 
AEP"). 

En la Resolución AEP el Pleno del Instituto emitió el Anexo 1 denominado "MEDIDAS 
RELACIOANDAS CON LA COMPARTICIÓN DE INFRAESTRUCTURA, CONTENIDOS, 
PUBLICIDAD E INFORMACIÓN QUE SON APLICABLES AL GIETV EN SU CARÁCTER DE 
AGENTE ECONÓMICO PREPONDERANTE EN EL SECTOR RADIODIFUSIÓN". 

Propuesta del Proyecto 

Insurgentes sur 1143, 
Col. rJochebuenCI, C.P. 03720 
Deleoacíón Benito Juórez. 
México, D.F" 
T s\s, (S5) 5015 4000 
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i!'I8Tl1UT<) r:tCJEi'<AL. DC 
TElECOMUNICACIONES 

En la Resolución del AEP y su Anexo 1 se determinó la compartición de la infraestructura pasiva 
necesaria para la prestación del servicio de televisión radiodifundida concesionada. 

Relativo a lo anterior, el Instituto tiene el objetivo de que los servicios de radiodifusión se presten 
sin incurrir en prácticas anticompetitivas, por lo que, en el caso de cumplirse lo contemplado en 
las disposiciones legales y administrativas aplicables, éste podrá utilizar Modelos de Costos para 
determinar las tarifas aplicables para los casos en los que se requiera. 

Asimismo, está plenamente justificado someter a un proceso de consulta pública los Modelos de 
Costos para la compartición de la infraestructura pasiva necesaria para la prestación del servicio 
de televisión radiodifundida concesionada, con el fin de recibir los comentarios y opiniones de la 
industria, académicos, analistas y sociedad en general, y así GARANTIZAR la transparencia y 
participación ciudadana. 

Voto Razonado 

Emito VOTO FAVORABLE por las siguientes razones. 

En primer lugar, considero que el Proyecto se encuentra debidamente fundado y motivado en la 
Resolución de Preponderancia en el sector de radiodifusión y su Anexo, y dado el objetivo del 
Instituto de que los diferentes servicios se presten en condiciones competitivas, es justificado que 
utilice Modelos de Costos para determinar las tarifas aplicables para el uso compartido de 
infraestructura pasiva. 

En segundo lugar, el Proyecto también se encuentra correctamente fundado en el artículo 51 de 
la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, que establece la posibilidad de que el 
Instituto lleve a cabo consultas públicas en cualquier caso en el que el Pleno lo determine, 
siguiendo los principios de transparencia y participación ciudadana. En este sentido, considero 
que el plazo de 30 días naturales es suficiente para que el Instituto se allegue de los comentarios 
necesarios por parte de la industria. 

lnDurgeni'(~S sur l ·¡ 1.13, 
Col, t,lochebuenc!, C.P. 037:20 
[lf)ÍB(fac·:íón f3+7ni·~o Juór;;~Z, 
Méxicr), D.F. 
T:~L1. SU'l5 4000 

Adriana Sofía Labardini lnzunza 

Comisionada 
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